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INFORME SECRETARIAL. -  Buenaventura, septiembre dieciséis (16) de dos 
mil veintidós (2022). A Despacho del señor Juez, el oficio No. OCCES22-
ND5757 remitido por el Juzgado 4 Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias 
de Bogotá, informando sobre embargo de remanentes. Sírvase proveer. 

 
MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 
Secretaria 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL EL CIRCUITO 

Buenaventura, septiembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
AUTO No   791 
PROCESO:   Verbal 
DEMANDANTE:  Luis Amelio Riascos y Otros   
DEMANDADO:  Miguel Ángel Quimbay Mora y Otros  
RADICACIÓN:   76 109 3103 003 2013-00144-00 

 
 

En Oficio que antecede el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Ejecución de 
Sentencias de Bogotá comunica que no hay medidas que poner a Disposición 
de este Despacho dentro del proceso de la referencia, porque se dejaron a 
órdenes de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, el cual se 
agregará a los autos y se pondrá en conocimiento de las partes. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 
 

ÙNICO: AGREGAR a los autos y PONER EN CONOCIMIENTO DE LAS 
PARTES el oficio No. OCCES22-ND5757 remitido por el Juzgado 4 Civil del 
Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá, por medio del cual comunica 
que no hay medidas que poner a Disposición de este Despacho dentro del 
proceso de la referencia, porque se dejaron a órdenes de la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN. 
 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 

(CON FIRMA ELECTRONICA) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZON 

Juez 

 
fegh 
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